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SJ) RO INTERPRODUCTS 

  

EA ASA REPRESENTACIONES é DISTRIBUCIONES C.A. 7) b 2 
a 

ELABORADOS QUIMICOS PARA LA INDUSTRIA Y EL HOGAR 

Guayaquil, marzo 19 del 2,007 

Sr. Ing. 
NELSON JAVIER RIGAIL MOLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en la sesión de la Junta 
General de Accionistas de la Compañía INTERPRODUCTS REPRESENTACIONES 
£ DISTRIBUCIONES C.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la Sociedad por el periodo estatutario de CINCO 
ANOS. 

En el desempeño de sus funciones, le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente. 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en el 
Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Soctales de la Compañía, cuya escritura de 

constitución que fue otorgada ante el Notario Público Séptimo de Guayaquil, el 8 de 
Julio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de Julio de 1996. 

Atentamente, 

  

RAZON: En esta fecha acepto el cargo conferido.- Guayaquil, marzo 19 del 2,007 

— Lidentasto 

Ing. NELSON JAVIER RIGAIL MOLINA 
C.C. 0903047470 

Domicilio: Urdenor lera.Etapa Mz.101 V.32-33         
Urdenor fra. Etapa Mz. 101 - V. 32 - Telefax: 2820136 - Celular: 099602333 

Guayaquil - Ecuador



NUMERO DE REPERTORIO: 15.430 
FECHA DE REPERTORIO: 21/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:53 ' 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiuno de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INTERPRODUCTS REPRESENTACIONES € DISTRIBUCIONES 
C.A., a favor de NELSON JAVIER RIGAIL MOLINA, a foja 30.199, 
Registro Mercantil número 5.596. 

     

    

ORDEN: 15430 P 
LEGAL: , Ab Patricia Murillo 

AMANUENSE: Sara Carriel 13 MERO YUA Aoi 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazarepáo SÉ        
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